
Respaldo judicial del fraude electoral 2019 
El Alto, 25-5-2025 

La Sentencia Constitucional 84/2017 de 28 de noviembre 2017 fue el primer fallo judicial que promovió la 

“reelección indefinida” del presidente y vice del Estado, parlamentarios, gobernadores y alcaldes, asambleístas 

departamentales y concejales municipales. Así, los magistrados del TCP desconocieron 4 artículos de la 

Constitución: 168, 156, 285, y, 288 que establecen una sola reelección de esas autoridades; hicieron golpe de 

Estado. Con este mandato, las autoridades nacionales y sub nacionales se marearon con su reelección continua.  

A ello se sumó el corte del sistema TREP el día de la elección (20 octubre 2019) la manipulación digital 

del cómputo electoral con la laptop de Sergio Daniel Martínez Beltrán (Bo20), el manejo caótico de papeletas y 

actas de votación, entre otros. Entonces, la Sentencia TCP 84/2017 es PRUEBA JUDICIAL del fraude electoral 

2019 y es el Anexo 3 de nuestro libro (página 185) que agrega un código QR de ese texto judicial completo. 
 

 

 


